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l. Disposiciones generales

BOE núm. 86

8944

8947

8950

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
8943 CONFUCTO positivo de competencia número

JJ6/1987. promovido por el Gobierno Vasco en rela·
cidn con el Real Decreto 2225/1986. de J de octubre.

El Tribunal Constituciona1, por providencia de 1 de abril aclUa1.
ha admitido a _ite el conflicto positivo de competencia número
336/1987. promovido por el Gobierno Vuco en relación con el
Real Decreto 2225/1986, de 3 de oc:lubre, por el que se modifial el
Real Decreto 1063/1986. de 9 de mayo. que reaula la expedición de
documentos y certificados referenleS al sector de actividades
comerciales establecidos por las directivas del Consejo de la
Comunidad Económica Europea en la materia, para facilitar el
derecho de establecimiento y la libre prestación de servicios en los
diferentes Estados miembros de la Comunidad Económica Euro
pea.

1.0 que se publica para general conocimiento.
Madrid. 1 de abril de 1987.-EI Secretario de Justicia (firmado

y rubricado).

CONFUCTO positivo de competencia número
J67/1987. promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalitkid de Catalllr1a. en relación con una Resolu
cidn de 11 de noviembre de 1986. de la Comisi6n
Nacional del Juego.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 1 de abril actual.
ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
367/1987. promovido por el Consejo E~ecutivo de la Generalidad
de Cataluña, en relación con la ResolUCIón de 11 de noviembre de
1986. de la Comisión Nacional del Juego. por la que se publican las
normas técnicas y procedimientos para la elaboración del boleto
instantáneo.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. I de abril de 1987.-EI Secretario de Justicia (firmado

y rubricadol.

8945 CONFUCTO positivo de competencia número
J97/1987. promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cata/urJa. en relación con una resolu
ción del Director general de Telecomunicaciones del
Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicacio
nes de fecha JI de octubre de 1986.

El Tribonal Constitucional, por providencia de I de abril actual.
ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
397/1987. promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña frente al Gobierno. respecto de la resolución del
Director general de Telecomunicaciones del Ministerio de Trans-
portes, Turismo y Comunicaciones de fecha 31 de octubre de 1986.
~r_la que se dispone la incoación del expediente sancionador
Cl/IE S 335/1986. en relación al funcionamiento de una emisora de
radiodifusión F.M. sin la correspondiente concesión. en el ámhito
territorial de Cataluña, y ordena al Gobernador civil de Barcelona
el precintado de los equipos Y clausura de las instalaciones como
medida provisional que fue ejecutada el 30 de diciembre del mismo
ado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 1987.-E1 Secretario de Justicia (firmado

y rubricado).

8946 CONFUCTOS positivos de competencia acumulados
números 1.101 y 1.102/1986. promoVIdos por el
Gobierno en relación con dos ResolUCIOnes de 16 Y 21
de mayo de 1986. de la Conse~erla de Industrio.
Energía y Trabajo de la Comunldad AUldnoma de
Castilla y Le6n.

El Tribunal Constitucional. por auto de .2 de abril actual. ha
acordado levantar la suspensión de la ~encta y aplicacIón de las
Resoluciones de la Consejeria de Indusma. EnetKia y Trabajo de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León. de 16 y 21 de mayo de
1986. por las que. respectivamente. se acordó la autonz&Clón y la

aprobación de los proyectos de construcción de centrales hidroeléc
tricas en Acera de la Ve¡¡a y en Vi1laIba (Palencia). cuya suspensión
se dispuso por providericias de 29 y 31 de oc:tubre de 1986 en los
conflictos posiuvos de competencia número 1.102 y 1.101/1986.
acumulados, promovidos por el Gobierno, al haber mvocado bte
el articulo 161.2 de la Constitución.

Lo que se publica para seneral conocimiento.
Madrid, 2 de abril de 1987.-E1 Presidente del Tribunal Consti

tuciona~ Francisco Tomás y Valiente (firmado y rubricado).

RECURSO de inconstitucionalidad número
J98/1987, prrmttIJido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidlid di CatalulIa. contra la Ley 2J/1986. de
24 de diciembre.

El Tribunal Conalituciona1, por tIl'Ovidencia de I de abril actual,
ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad número
398/1987. promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña, contra la totalidad de la Ley 2311986. de 24 de
diciembre. por la que se estableoen las haaes del régimen juridico
de las Cámaras A:~ y. subsidiariamente contra sus articu
los 1.0. 4.°. 6.°. 7.• 8.° punlOS 1 Y 2; ll, puntos l. 2 y 3. Y
disposiciones adicionales se¡unda y cuarta.

1.0 que se publica para general conocimiento.
Madrid. I de abril de 1987.-E1 Secretario de Justicia.-Firmado

y rubricado.

8948 RECURSO de inconstitucionalidad número
407/1987, promovidopor el Consejo de Gobierno de la
DipUlacidn Regional de Cantaório. contra la Ley
2J/1986. de 24 de diciembre.

El Tribunal Constituciona1, por providencia de 1 de abril actual.
ha admitido a trámite el recurso de insconstitucionalidad número
407/1987. promovido por el Consejo de Gobierno de la Diputación
Resio~ de Cantabria, contra la totalidad de la Ley 23/198~. de.24
de diClembre. por la que se estableoen las bases del tógimen Juridico
de las Cámaras~ y subsidiariamente, contra sus articu
los 1.0. 4.°. 6.°. 7.• 8.°. II Ydisposiciones adicionales segunda y
cuarta.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. I de abril de 1987.-E1 Secretario de Justicia.-Firmado

y rubricado.

8949 RECURSO de incolUtitucionalidad número
410/1987, promovido por el Gobierno Vasco contra la
Ley 2J/1986. de 24 de diciembre.

El Trihunal Constitucional. por providencia de I de abril actual,
ha admitido a _ite el recurso de inconstitucionalidad número
410/1987. promovido por el Gobierno Vuco contra la totalidad de
la Ley 23/1986. de U de diciembre. por la que se establecen las
ba... del régimen juridico de las Cámaras Asrari... y. subsidiaria
mente, contra sus articulos 4? S? 6,7,8.9, 10, 11, 12 Ydisposiciones
adicionales seganda y cuarta.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 1 de abril de 1987.-EI Secretario de Justicia (firmado

y rubricado).

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 471/1987. de J de abril. por el que
se establece el rhimm de indemnización a percibir
por el personal ile las Escalas de Complemento y
Reserva Naval y Clases de Tropo y Marinería ProJ~
sionales.

La disposición final primera de la Ley 30/1984, de 2 de "IOsto,
de Medidas para la Reforma de la FunClón Pública, señala que el


